
Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
Inmobiliaria Sierra SA. 

Enta ciudad de Guayaquil los 28 días el mes de Fébroro e dos mi diecinueve, aa once hora ena oficina 
ubicada on Av. Machala NY 520 y Ls Urdaneta, sareúnentos señores accionistas dlacompañía Inmobiliaria 

Sierra SA, contando con la asistencia de su oeionsta Señor Willam Arthur Haimes, propietario de 66. 
acciones equivalente al 16.50%; la Sa Lorena Cea Sera Montero, propietario de 67 acciones equivalente 
110,5%; el Señor Santiago Enviquo tera Montero, propietario de 6 acciones equivalente a 1650%, la 
Sra. Sonitelanal Sera Montero, propetan de 134 ciones equivalente al 325016 y l Sr Fl Rodelfo 
Sera Montero, propietario de 67 acciones equivalente 36.75% todas sc acciones son Iguales o incivisides 
de un valore un dólar americano cada una. ar loque en la present soión se encuentra representada la 
totalidad del capitel social de la compañ, Integramente suscrito y pagado el mismo que asciende ala suma 
de 400,00 DOLARES AMERICANOS iguales Indvisibles de un valor de un dólar americano cada una, 
Presido la sesión el señor Fi Rodolfo Sierra Montero en su calidad de Gerente General dela compañía, y 
actúa como secretario a señora Sora sandia Sierra Montero. inmediatamonto ol Gorente ordena que el 
ocrtaro elabore last de scstentes 1 presente Junta y en virtud de last de asistentes olaborada por 
+ secretario, el señor Fé Rodolfo Sierra Mantero, se constata quese encuentra presente la totalidad del 
apta suscrto y pagado de la compañí, esto es cuatracentas acciones de un dar americano cada una de 
ella, por lo tanto los accionstas acuerdan unánimemente consttuls en Junta Universal de Accionistas 
“amparado en lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el bjeto de tratar lo siguentes 
puntos que constuyen el orden delia 

  

"UNO: Conocer aprobarlos Estados Financieros del ejercicio 2018 según las UF par las PIES 
E Presidente, somete consideración de los accionistas el orden del día, el mismo que es aprobado por 
unanimidad, en vt dela resolución unánimemente adoptada y considerándose la presente Junta General 
válidamente constituida para deliberar y resolver sobre puntos del orden del día aprobados, Presidente 
dlcara válidamente nsalaa la sesión e Inmudiatamonte so paa 3 tratar sobr el PRIMER y UNICO PUNTO: 
Procediéndose a analizar y aprobar la claboracón de los Estados Finacieros requerido por la 
Superintendencia de Compañías según ls normas NHF para las PYMES, 
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